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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 72  de diciembre de 1956 por la que se promueve a Médico forense  de primera categoría a don Mariano García Serrano \

limo. Sf,: De conformidad con 4k> establecido én los artículos 18 dé la LeV GL- gáfiiüa del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, de 17 de Julio de 1947, y 26 del Reglamento dé § dé junio de 1956, pafa su aplicación Este Ministerio ha teñido *a biéii promover á lá plaza de MédiCfl Füréhsé dé primera categoría dotada con él haber anual dé 99.200 peseta», más las gratifi* oaciones que legal menté le correspondan, vacante pot jubilación dé don Luis B*» daya. a don Mariano García Serrano que es Médico Forense de segunda categoría y presta sus servicios en el Juzgado dé Primera instancia e instrucción número i de Murcia entendiéndose ésta pfó- tóoción a todos r u s  efectos desde él día 1? , de ^noviéifcfibfé de 1996. fécliá efi que dé produjo la vacant#f continuando en el mismo déétino.Lo digo á V I para sti éonociifiléntó y . efecto! eüflsifuiefitei.Dios guarde a V i; muchos años. Madrid, 97 dé diciembre de 195Í.“*Por delegación B Oreja.
limo. Sf. Director general dé Justicia.

ORDEN de 27 de diciembre de 1956 por 
la que se  promueve a Médico Forense 
de segunda categoría a don Emérito RodríguezAguilera 

limó. Bt.t De Conformidad cofi lo establecido efl 10! artículos 18 de la Ley Of- fáhiCft del Güérso Naeióhal de Médicós FOféfi&es. dé 17 dé julio de lS47, V 28 dél Reglamento de 8 de junio de 1958, páfá SU áplicáCión 
Éste Ministerio ha tenido a bien p ro  mover a \A plaga de Médico ^proñse dé segunda categuria. dotada con el haber áfiUál de 20 920 pesetas, más lá! grátifi cacione* que legal mente le córféspotidafir vacante por promoción de don Arnulfo Peña Serrano, á don Emérito Rodríguez Aguilera que es Médico Forense de tercera categoría y presta sus servicios efi él Juzgado dé Primera Instancia e Instruc eiófi de PUefite del Arzo spd. éfitéfidléfi dfise ésta promoción a todos SUS éféCtós desde el día @ dé julio de 1996. fecha en que dé produjo la vacante, eentihuahde en él mismo deetiho. .
Lo digo a V, t  párá éu conocimiento y effecto! cóhsiguientés. .
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, t7 dé diciembre de i9S8^—Por delegación n , Oreja.

ílmo. Ét, Director general de justicia.

ORDEN de 27  de diciembre de 1956 por
la que se promueve a Médico  Forense
de primera categoría a don Mariano Salcedo 
M o l e r o - P e ñ a r a n d a
lim ó, Sf.! Dé cofiformidád edfi lo éétá^ blecido en loé áftiCUlos 18 dé lá Ley O rgánica dél Cuerpo NáCiohál dé Mécücoa Fofertééfe dé 17 dé Julio  dé 1947. V 28 dél R eglam ento dé 8 de lunio de 1906. p a ra  su aplicación
Esté M inistértc ha t§fiiao a biéfi órd* mov&r a iá plá»a de Médico Forense dé prim era oategOflft dütftdá OOfi al fiftber anual de Í39.2U0 pesetas, más lá! gratlfi» cacififiés que i.ég al mente ie eorréspondafi, vacante pbf Jubiíaciófi dé doft Rftmiro D ulande Arce, a, don M ariano Salcedo M olero-Pefiarafida. que eé Medien Foféfi- se de segunda categoría v Presta hU* servicio* en el Juzgado de Pfifnéra Tfi^fáfi- 

Cié e ThstfUcCiÓn dé Mttdridejos. éntéft» díéfidose esta promoción a todos sus efgc* tt>s desde él día 16 de Julio dé 1900. feeha en qiie se produjo iá vacant#. eentinuá&= do m el mismo destino,
Lo digo a V I pára rú éOhóélitiiefiW y efectos eohsifuientes.
Dios guarde, a V 1 ^íu chó! años,
Madrid, 27 de diciembre de 1908, delegación. R, Oreja.

i
lim o. Sr. Director general úe Justicia.
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O RDEN de 27 de diciembre de 1956 por
la que se promueve a Médico Forense 
de segunda categoría a don Manuel 
Aguirre Diez.

limó. Si\: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 18 de la Ley Or
gánica del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses, de 17 de julio de 1947, y 28 del 
Reglamento de 8 de junio de 1956, para 
su aplicación 

Este Ministerio üa tenido a bien pro
mover a la plaza de Médico Forense de 
segunda categoría, dotada con el haber 
anual de 20.520 pesetas, más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
vacante por promoción de don Enrique 
Fuyiíelo Salinas, a don Mañuél Aguirre 
Üíéz, que es Médico Forense de tercera 
categoría y presta sus servicios en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
dé Toro. entendiéndose" está promoción a 
tr^v >a sus efectos desde el día 3 de junio 
de 1956. fecha en que se produjo la Va- 
á&nté, continuando en el mismo destino.

Lt) 'digo a v  1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de diciembre de tadé.-’-Por 

' delegación R. Oreja.

limo. Sjr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de diciembre de 1956 por 
la que se promueve a Médico Forense 
de segunda categoría a don Norberto 
Cassinello López.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 18 de la Ley Or
gánica dél Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses, de 17 de julio de 1947, y 28 del 
Rea1 amento de 8 de junio de 1956. para 
,su aplicación

Este Ministerio ha tenido a bien pft*- 
mover a la plaza de Médico Forense de • 
segunda categoría, dotada con el haber 
anua) .de Í3O 520 pesetas, más las gratifi
caciones que legaitnenté le Correspondan, 
vacante por promoción de don Mariano 
Sa’cedo Molero-Peñaranda. a don Nor- 
berto Oassinello López que es Médico Fo
rense de tercéfa categoría v presta süs 
servicios én eJ Juzgado de Primera Ins
tancia e instrucción de OérgRl. enten
diéndose esta promoción a tódos sus efec- 

. fGs desde él dta 16 de julio de 1956 fecha 
éh qué sé produjo la vacante, continúan® 
do en él mismo destino.

Lo digo a V I para su conocimiento 
f  eféctoS consiguientes

Dios guarde a V í. muchos años.
. Madrid 27 de diciembre dé 1956.— Por 
delega Jón R Oreja.

ílmo. Sr Director general dé Justicia.

ORDEN de 27 de diciembre de 1956 por 
la que se promueve a Médico Forersse 
de primera categoría a don Antonio 
Pastor Rodrigues.

Ílíiio. Sr.: De conformidad Cón lo esta
blecido en ios artículos 18 de la Lev Or
gánica del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses de 17 de julio de 1947, y 28 del 
Reg'amento de 8 de junio de 1956. para 
su aplicación 

Éste Ministerio ha tenido a bien pro* 
IffióVét a la olázá de Médico Forehse de 
primera categoría, dotada Coh el haber 
ah na) de 25-209 pesetas, más las grattfi 
ÓSciohes qUe legal mente le correspondan 
¥8cante por jlibliáríóh de don Jacinto 
Verá a doh Antonio Pastor Rodrigues 
gUe es Médico Forense de segunda béte^ 

y presta sus sprvlcios en e! Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción dé 
Illeseas entendiéndose esta promoción a . 
todos sus efectos desde el día 23 de sep
tiembre dé 1956, féchd en que se produjo

la vacante, continuando «ti el mismo des
tino.

Lo digo a V. t. para »u conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Mádrid, 27 de diciembre dé i95Q.-*#of 

delegación. R. Oreja.

limo. Sr. Director gengr&l dé JUStici*:

ORDEN de 27 de diciembre de 1956 por 
la que se promueve a Médico Forense 
de segunda categoria a don Luis León 
Jiménez.

limo, ár.: De contarmidad con lo esta
blecido en los artículos 18 de la Ley Or
gánica del .Cuerpo Nációnal de Médicos 
Forenses de 17 de Julio de 1947, y 28 del 
Reglamenta de 8 de Jiinlo de 1956, para 
su aplicación 

Éste Ministerio ha teñido a biéfl pro
mover a la plaza de Médico Forense de 
segunda cátegóHá. dotada cdñ él haber 
amiái de 20.520 peeetas. más lás gratifi
caciones que legaltfiéñte le eorréspotldáti, 
vác&nté por promoción dé don Antófiló 
Pastor Rodríguez. a don Luis Léóft Jimé
nez, que es Médico Forense de tercera ca
tegoría y presta sus servicios en el Juzgado 
de Prim era . instancia e instrucción de 
ReinoSa. entendiéndose esta promoción a 
todos sus efectos desde el dia 23 de sepi 
tiembre de 1956. fecha en que se produjo 
la vacante, continuando m  el mismo d e *  

' tino
Lo digo a V. i. para'su Gonoclmieíita 

y efectos consiguientes.
Dios guarde a i. muchos años, 
Madrid, 27 de diciembre de 

delegación. R. Oreja.

limo. Sr. Director geüer&l de Justicia.

ORDEN de 27 de diciembre de 1956 por 
la que se promueve a Médico Forense 
de primera categoría a don Augusto 
Ruiz Bustamante.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en lo* artículos 18 de la Ley Or-

fártico del Cuerpo Nacional de Médicos 
'orénspe de 17 de julio de 1947, y 28 del 

Reglamento de 8 de junio de 1956. para 
su aplicación.

Este Ministerio ha tenido a bieh pró» 
mover a ia plaza de Médico Forense de 
primera categoría, dotada ton el haber 
anual de 26,200 pesetas, mái las gratifi
caciones'que legalmente le correspondan, 
vacante por jubilación de don Óustavo . 
Aibi a don Augusto Rute Bustamante, 
qilé éi Médico FOrehse de segunda cate* 
gona v oresta bus üervicios en el Juzgado 
de Primera Instancia e instrucción nú
mero i de Jerez de ift Frontera, enten
diéndose e«ta promoción a todos Sus efec
to* desde el día 22 de octubre de 1950. 
fecha en̂  que se produjo la Vacante, con
tinuando en el mismo destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V i  muchos años. 
Madrid; 27 de diciembre de 1956,-^Por 

delegación. R. Oreja:

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de, diciembre de 1956 por 
la  que se  promueve a Médico Forense 
de segunda categoria a don Celedonio 
Gonzalez Alguacil.

limo, sr.: De conformidad con 1© esta- 
blecido en los artículos 18 de la Ley Or
gánica del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses, de 17 de Julio de ¡947, y 38 del 
Reglamento de 8 de junio de Í950i para 

1 su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a oiéfc p ro  
mover a i r  plaza de Médico Forense de 
segunda categoría, dotada con el haber 
anual de 20.520 pesetas, rnás las grfttlft* 
caciónes que legahnente le correspondan, 
vacante por promoción de don Augusto 
Rulz Bustamante, a don Celedonio Otifi- 
zálea Alguacil que es Medico Forense d© 
tercera Categoría y preste sus servicios eft 
él Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción de Plasencia entendiéndose esta 
promoción á todos SUb efectos desde el 
día 22 de octubre de 1936 fecha en qu© 
se produjo lá vacante. continuando éfl #4 
mismo destinó.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde á V I. muchos años 
Madrid, 27 de diciembre de 1960.-i'FOF 

delegación. R. Oreja.

ílmo. Sr, Director general de justicia.

ORDEN de 27 de diciembre de 1956 por 
la que se promueve a Médico Forense 
de segunda categoría a don Telesforo 
de las Heras Gomez.

limo. Sr.: De confotmidad con lo esta* 
blecido en los artículos 18 de la Ley Or
gánica del Cuerpo Naclort&l dé MédlC08 
Forenses, de 17 de julio de 1947. y 28 del 
Reglamento de 8 de junio de 1956. para . 
su aplicación 

Este Ministerio ha tenido a bieil pfCK 
mover a la plaza de Médico Forense dé 
segunda categoría, dotada con el haber 
anual de 20.520 pesetas, más las gratifi
caciones que legal mente le correspondan, 
vacante por promoción de don Mariano 
G&rcía. á  don Telesforo de las Heras 
Gófnéé. que ee Médico Forense dé ttrctrft 
categoría V presta sus .^efviejos en «i Jua
gado dr Primera Instancia é instrucción 
de Alcaraz. entendiéndose esta prtíiflOCióft 
a todos sus efectos desde él día i 7 dé 
noviembre de 1956. feche en que se pro» 
dujo la vacante, continuando en el mi»* 
mo destino. "

Lo al|o a v. I. p&m ¡tu coftocimiffito 
y efectos consiguientes.

Dios guarda á V í muthós áñóé.
Madrid, 27 de diciembre de 1956^?©? 

delegación. R. Oreja.

time. Sr, Director genera; dé Justicia,

ORDEN de 27 de diciembre de 1956 por 
la que se promueve a Medico Forense 
de primera categoría a don M anuel 
Capdev ila  y  d e G u illerm a .

lim o Sr.: De conformidad coh lo §lt&» 
blecido en los articules 18 de la Lev OP- 
gánica del cuerpo Nacional de Médico» 
Forenses de 17 de julio de 1947 y 28 del 
Reglamento de 8 de junio de 1956. para 
su aplicación 

Este Ministerio ha tenido a n en -p ie *  
mover a la p'&zá dé Médico Foféllse de 
primera categoría dotada óun el h&ber 
anual de 25.200 pesetas mas las gratifi
caciones que legalmente ie corresuondan, 
vacante por jubilación de don Ensebio 
Navarro, a don Manuel captíevua v á »  
Ouillertna que es Médico Forense d’c «§• 
gunda Categoría v prest» éUs servicios éft 
el Juzgado de Primera instancia e Ins
trucción número 5 de Sevilla, entendién
dose *§ta promoción a todos, sus efectoé 
desde el día 15 de diciembre de 1950, fe
cha en que Se produjo lü vacante. flGfitt* 
miando en el mamm Catino 

Lo algo a v  t para su conocimiento 
y éféctor consiguiente».

Dios guarde a V t muchos años 
Madrid. 27 de diciembre de 1056-,« e F »  

delegación R Oreja.

í limo. sr. Directo! general de justóla,
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ORDEN de 27 de diciembre de 1956 por 
la que se promueve a Médico Forense 
de segunda categoría a don José Luis 
Astray y Martínez Baños.

Xftno Sr.: De conformidad con lo esta
r c i d o  en los artículos 18 de la Ley Or
gánica dél Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses de 17 de julio de 1947> y 28 del 
Reg’amento de 8 de junio de 1956. para 
su aplicación.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Médico Forense de 
segunda categoría, dotada con el haber 
anual de 20.520 pesetas, más las gratifi
caciones que lega1 mente- le oorrespondan, 
vacante por promoción de don Manuel 
Capdevila. a don José Luis Astray y Mar
tínez Baños, que es Médico Forense de 
tercera categoría y presta sus servicios 
en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Mancha Real, entendién
dose esta premoción a todos sus efectos 
desde el dfa 15 de diciembre de 1956. 
fecha en que se produjo la vacante, con
tinuando en el mismo destino.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1956.—Por 

delegación R. Oreja.

Ilmo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de diciembre de 1956 por 
la que se promueve a Médico Forense 
de primera categoría a don Lorenzo Corredera 

Nadal
i

Timo Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 18 de la Lev Or
gánica del Cuerno Nacional de Médicos 
Foi'enses de 17 de julio de 1947, y 28 del 
Res1 a mentó de 8 de junio de 1958. para 
su aplicación 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza, de Médico Forense de 
primera categoría dotada con el haber 
anual de 25.200 pesetas, más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
vacante por jubilación de don Simón Bri
zne1 a Urruchi. a don Lorenzo Corredera 
Nadal que es Médico Forense de segunda 
categoría v cresta sus servicios en el Juz
gado de Primera. Instancia e Instrucción 
de Peñaranda de Bracamonte, entendién
dose esta promoción a todos sus efectos 
desde el d̂ a 24 de abril de 1956. recha 
en que se produjo la vacante, continuan
do en el mismo destino.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1956.—Por 

delegación. R. Oreja.
4  .

Ilmo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 27 de diciembre de 1956 por 
la que se promueve a Médico Forense 
de segunda categoría a don Eduardo Peñuelas 

Heras.

Ilmo. Sr.: De conformidad con k> estar 
blecido en los artículos 18 de la Ley Or
gánica del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses, de 17 de Julio de 1947, y 28 del 
Reglamento de 8 de junio de 1956, para 
su aplicación.

Este Ministerio ha tenido a bien pror 
mover a la plaza de Médico Forense de 
segunda categoría, dotada con el haber 
anual de 20.520 pesetas, más las gratifi
caciones que legal mente le oorrespondan . 
vacante por promoción de don Lorenzo 
Corredera Nadal, a don Eduardo Peñuelas 
Heras. que es Médico Forense de tercera 
categoría y presta sus servicios en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Gijón* entendiéndose esta

promoción a todos sus efectos desde él 
dia 24 de abril de 1956, fecha en que 3e 
produjo la vacante, continuando en el 
mismo destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1956.—Por 

delegaciónj R. Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de diciembre de 1956 por 
la que se promueve a Médico Forense 
de primera categoría a don Enrique 
Puyuelo Salinas.

Ilmo. Srj De conformidad con lo esta
blecido en los artículos'18 de la Ley Or
gánica del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses? de 17 de Julio de 1947, y 28 del 
Reglamento de 8 dé Junio de 1956. para 
su aplicación.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Médico Forense de 
primera categoría, dotada con el haber 
anual de 25.200 pesetas, más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
vacante por fallecimiento de don José 
Illade Rilo, a don Enrique Puyuelo Sa
linas, que es Médico Forense de segunda 
categoría y presta sus servicios en el. Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Chinchón, entendiéndose esta promo
ción a todos sus efectos desde ©1 dfa 3 
de junio de 1956, fecha en que se produjo 
la vaoante, continuando en el mismo des
tino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a j f  I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1956.—Por 

delegación. R. Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de diciembre de 1956 por 
la que se promueve a Médico Forense 
de primera categoría a don Arnulfo 
Peña Serrano.

Ilmo. Sr.: "De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 18 de la Ley Or
gánica del Cuerpo Na> onal de Médicos 
Forenses de 17 de julio de 1947, y 28 del 
Reglamento /de 8 de Junio de 1956, para 
su aplicación*

Este Ministerio ha tenido a ' bien pro
mover a la plaza de Médico Forense de 
orimera categoría, dotada con el haber 
anual de 25.2Ó0 pesetas, más las gratifi 
caciones que legal mente le oorrespondan 
vacante por jubilación de don Rafael 
García Pérez, a dón Amulfo Peña Se
rrano, que es Médico Forense de segunda 
categoría y presta sus servicios en el Juzr 
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Almendralefo. entendiéndose esta pro
moción a todos sus efectos desde el día 6 
de julio de 1956. fecha en que se produjo 
la vacante^ continuando en el mismo des
tino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1956.—Por 

delegación. R. Oreja. '

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de diciembre de 1956 por 
la que se concede la excedencia voluntaria 

a don Joaquín Morales Hernández, 
Auxiliar d e  primera clase de la 

Administración de Justicia.

Ilmo. Sr.: be  conformidad con las dis
posiciones orgáhicas vigentes, y accedien
do a* lo solicitado por don Joaquín Morales 
Hernández, Auxiliar de primera ciase del

Cuerpo de Auxiliares de la Administra^ 
ción de Justicia con destino en el Tri
bunal Supremo,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento» 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1956.—Peir 

delegaoión, R. Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Justiotec

MINISTERIO DEL EJER C ITO
ORDEN de 14 de diciembre de 1956 por 

la que se conceden los beneficios de la 
libertad condicional a los corrigendos 
que se citan de la Penitenciaria Militar 
de La Mola (Mahón).

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 246 y 1.001 del Código de 
Justicia Militar, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se conceden los 
beneficios de la libertad condiciona: por 
el tiempo de condena que les queda por 
cumplí^ a los corrigendo© de la P^mten^, 
ciaría Militar de La Mola < Mahón > Emi
lio Merino Rodríguez. Saivadcr Tort Cos
ta, José Delgado Adames, José Díaz Ma
clas. Ignacio Delgado García y Antonio 
Martínez Muñiz 

Madrid, X4 de diciembre de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 7 de enero de 1957 por la 
que se destina al Cuerpo de Fuerzas 
de Policía del Africa Occidental Española 

al Teniente de Artillería don 
Francisco Lomo Rolloso

Como resultado del concurso anuncia
do por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 7 de septiembre de 1956 <EÉO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 281. y <tD O.» núm 230) se destina, 
con carácter voluntario, al Cuerpo de 
Fuerzas d© Policía del Africa Occidental 
Española al Teniente de Artillería (Es
cala activa) don Francisco Lomo Rollo- 
so, del Regimiento de Artillería de Costa 
de Algeciras, el cual causa, baja *n su 
destino actual y pasa a la situación pre
venida en el primer grupo del artíoulo 
séptimo del Decreto de 12 de marzo de 
1954 f«D O.» núm 67).

Madrid, 7 de enero de 1957.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 7 de enero de 1957 por la 
que se destina al Cuerpo de Fuerzas 
de Policía del Africa Occidental Española 

al Capitán de Infantería don Jesús 
Azcárate Balza.

Se destina al Cuerpo de Fuerzas de 
Policía del Africa Occidental Española 
al Capitán de Infantería de ia Escaia 
activa. Primer Grupo, don Jesús Azcá
rate Balza, del Grupo de Tiradores de 
Ifni núm 1, el cual cesa en este uestin© 
y pasa a la situación prevenida .en el 
Primer Grupo del artículo 7.° del Decre
to de 12 de marzo de 1954 («D. O.» nú
mero 67).

Madrid, 7 de enero de 1957.

MUÑOZ GRANDES



B. O. del E.— Núm. 17 17 enero 1957 311

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 11 de diciembre dE 1956 por 

la que se resuelve el recurso de alzada 
ivlerpuesto por la Sociedad francesa de 
Seguros contra Incendios, Accidentes y 
Riesgos Diversos « L`Union» c o n t r a  
acuerdo del Jurado de Utilidades, que 
le asignó la cifra relativa para el trie
nio de 1952 a 1954.

limo Sr.: Vistu el escrito presentado 
por la representación legal de la Socie
dad francesa . «L ’Union», Compañía de 
Seguros contra Incendios. Accidentes y 
Riesgos Diversos, domiciliada en esta ca
pital, en el que al amparo de lo estable
cido en el articuio tercero del Convenio 
Hispano-f ranees, de 7 de agosto de 1926, 
recurre contra el señalamiento de la cifra 
relativa de negocios en España realizado 
por el Jurado de Utilidades, en virtud de 
lo establecido en la disposición uovena de 
la Tarifa I I I  de la Contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria. texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, 
que fué fijada por dicho organismo en 
ei 1.54 por IDO para el trienio que com
prende desde 1 de enero de 1962 al 31 de 
diciembre de 1954;

Considerando que ¡el Jurado de Utili
dades ha realizado la estimación de di
cha cifra relativa _de negocios en España 
dentro de las normas estab.ecidas poi el 
Convenio Hispano-francés. de 7 de agosto 
de 1926. estableciendo una ponderación 
de elementos que considera más justa y 
adecuada que la que Implican los ele-

mentos de cálculo ofrecidos y propuestos 
p o r  la Empresa en su recurso.

Este Ministerio, teniendo en juenta k> 
informado por la Dirección General de 
Contribuciones y Régimen de Empi eM*s, 
ha acordado desestimar el recurso y con
firmar la mencionada cifra relativa que 
queda señalada en el 1.54 por 100 (un 
entero con cincuenta y cuatro centésimas 
por ciento), para el trienio anteriormente 
referido.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás * efectos.

Dies guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de diciembre de 1956»—Por 

delegación. Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 7 de enero de 1937 sobre nom
bramientos, por traslado, de Corredo
res Colegiados de Comercio.

limo. 'S r.: Vistas laá peticiones de tras
lado que hasta el día 31 de diciembre pró
ximo pasado han presentado ios Corre* lo
res Colegiados de Comercio, de acuerdo 
con las normas fijadas por ei Decreto de 
17 de noviembre de 1950.

Este Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente:,

1.° Se nombran Corredores Colegiados 
de Comercio para las plazas mercantiles 
que se citan a los funcionarios que a con
tinuación se mencionan:

Plazas mercantiles Colegio a que 
pertenece

..

Nombre del Corredor

Alcoy ........... ........
Yecla ...................
Pal encía ................
Vigo .....................

Alicante ........... .
Murcia ...............
Valladolid ...........
Vigo ...................

D. Luis Donderis Torréns.
D Juan Piquer Pascual.
D Femando prtiz de Lanzagorta Crespo. 
D. Luis López Sors Freyre de Andrade.

2 ° La expedición de loa títulos corres
pondientes a .os Corredores designados en 
el número anterior quedará aplazada has
ta tanto que por los interesados se cum
plan dentro del plazo de treinta dias la
borables, señalado en el articulo quinto 
de¡ Decreto de 17 de noviembre de 1950. 
los requisitós a que el mismo se refiere 

3° De conformidad con lo establecido 
en ej articulo tercero del repetido Decre
to de 17 de noviembre de 1950, los Co
rredores trasladados en virtud de La pre
sente Orden deberán servir en las piazas 
de su nuevo destino sin Interrupción, por 
un plazo no inferior a dos años, a contar 
desde la fecha de su posesión en las mis
ma». En su consecuencia las, fichas cur
sadas hasta el presente por ios interesa
dos se entenderán definitivamente anu
ladas debiendo cursar nueva ficha, si asi 
lo desean en la última decena del mes 
anterioi a) en que vénza el aludido pla
zo de do» años.

4 .- Si alguno de los Corredores nom
brados por la presente Orden no cumplie
ra. dentro del plazo indicado, los requi
sitos previos a le expedición del titulo. 

Este Ministerio declarará la caducidad 
de su nombramiento la cua* Llevará apa
rejada la pérdida de todos los derechos 
profesionales de los interesados.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento v efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1957.—P. D„ San- 

, tíago Basanta.

limo Sr. Director general de Banca y 
Bolsa.

 M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 21 de noviembre de 1956 por 

la que se desestima la petición formu
lada por doña Amparo Mendico Aci
tores.

Xlmo Sr.: Visto el expediente incoado 
por doña Amparo Mendico Acitores. Ins
pectora de Ensehanzá Primaria en si
tuación de excedencia voluntaria y Maes
tra nacional del Grupo Escolar «Alonso 
de Ercilla» de Madrid, solicitando ser 
febrero de 1919 se concedió a don Ra
fael Vicente Sevilla. Inspector con des
tino en la provincia de Guada la ja ra ; y 

Resultando que por Decreto de 7 de 
febrero de 1919 se concedió a don Ra
fael Vicente Sevilla. Inspector de Ense
ñanza Primaria de Guadalajara. el de
recho a qqe su cargo sea desempeñado 
por sustituto personal al que ê acredite 
la mitad del sueldo del sustituido mien
tras dure su incapacidad o Llegue a ad
quirir derechos pasivos;

Resúltando que, en virtud de sentencia 
del Tribunal Supremo dictada en causa 
promovida por doña Martina Echarri 
Eguillor contra Orden de i 3 de febrero 
de 1935 por la que se nombraba a doña 
Josefa Arriero Sánchez para desempeñar 
la Citada sustitución se resolvió anuiaV 
este nombramiento, otorgándolo a doña 
Martina Echarri Eguillor, como compren
dida en los requisitos exigidos por la 
Orden ministerial de 24 de jun-o ie  1934, 
QQXOTQoatoria dé oooourso ¿para provee*

la plaza de sustituto personal del Inspec
tor de Guadalajara don .Rafael Vicente 
Sevilla,

Resu.tando que. cumpliéndose en 11 de 
noviembre del año en “ curso la eoad re
glamentaria para la jubilación forzosa 
de doña Martina Echarri Eguillor, doña 
Amparo Mendico Acitqres, Inspectora de 
Enseñanza Primaria en situación, de ex
cedencia y Maestra del Grupo Escolar 
«Alonso de Ercilla» de Madrid, solicita 
ser nombrada para desempeñar la re
petida sustitución, por entender reúne 
los requisitos que exige jo. citada convo
catoria de 24 de junio de 1934;

Vistos la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 30 de junio de 1952, Decreto 
de L3 de mayo de 1955. -disposiciones ci
tadas y demás de aplicación;

Considerando que, desempeñando ac
tualmente la señora Mendico Acitores 
el cargo de Maestra en el Grupa Escolar 
«Alonso de Ercilla» de Madrid, y vinien
do obligada a residir en la localidad de 
su destino, según han establecido diver
sas disposiciones entre ellas, con carác
ter de generalidad para todos los fun
cionarios públicos, la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 30 de junio de 
1952 recordando el mismo precepto es
tablecido en la base séptima de la Ley 
de 22 de julio de 1918 y el articuló 30 del 
Reglamento aprobado por Real Decreto 
de 7 de septiembre de 1918, existe una 
manifiesta incompatibilidad entre su car
go actual de Maestra de Madrid, que exi
ge una asistencia ininterrumpida . a la 
Escuela, y el de sustituta personal del 
Inspector de Enseñanza Primaria de Gua
dalajara que solicita mediante el presen
te. escrito;

Considerando que. con carácter espe
cifico para el Cuerpo de Inspección de 
Enseñanza Primaria, el articulo décimo- 
tercero del Decreto de 2 de diciembre 
de 1932 establece igualmente ésta obliga
ción de residencia en la capital de la 
provincia donde el funcionario ejerza su 
cargo, o en una localidad de su zona, 
previa autorización por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria, basada en 
las conveniencias del servicio, obligación 
de residencia de la que no eximirá el 
ejercicio por e¡ funcionario de otras a o* 
tividades profesionales o privadas compa
tibles como preceptúa er artículo segun
do del Decreto de 13 de mayo de 1955,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
la presente petición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y erectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 24 de noviembre de 1956 por 
la que se concede subvención de 433 998 
pesetas a la Junta Provincial de For
mación Profesional Industrial de Gua
dalajara con destino a la Escuela  
Oficial de Maestría Industrial de dicha 
capítal para adquisición de maquinaria 
y útiles.

timo Sr.: Visto el expediente instruido 
a instancia de la Junta Provincial de For
mación Profesional Industrial de Guada- 
laja ra. solicitando habilitación de crédito 
para la adquisición de maquinaria y úti
les con destino a los talleres de la Eb- 
cuela de Maestría de dicha capital;

Resultando que a la petición se acom
paña presupuestos-ofertas de las casas co
merciales «Mahep S A.». «Gumersindo 
García, S A.» y «Comercial Anónima 
Blanch». todas de Madrid;

Resultando que de los presupuestos- 
ofertas mencionados aparece como más 
beneficioso a los intereses del Estado j
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mas apropiada para la enseñanza que las adquisiciones en cuestión se d istribuyan entre ias casas que se indican del modu siguiente De la entidad «Gumer sindo G arcía S. A.», siete tornos «Abate», con motoi acopiado, a 33.125 pesetas. 231.875. un apara to  de destalona! .«M icron». 10.000 'pesetas; una afiladora su- peruniversal, 29 925 pesetas, y grupo de accesorios. 5.787 pesetas, y una m áquina cepilladora com binada para m adera, píe- setas 19 930, total 297 517 pesetas De. la oasa «Mahep S. A.». un torno «Ajar» 40.450 pesetas: una fresadora «Jarbe», ' 68050 pesetas: un taladro  «Deifor» 15.201 ’ pesetas; un soldador e’éctrico. 1.500 pesetas, y dos taladros eléctricos portátiles, a  2.385 pesetas, lo que sum a un total de 136 481 pesetas, y en junto . 433.998 pesetas;Considerando que la Secretaria General de la J u n ta  C entral inform a favorablem ente y que la Comisión Económica, te niendo en cuenta que las adquisiciones de que se tra ta  son necesarias y adecuadas p era  la enseñanza, y que existe crédito para este servicio en ia partida figurada en el cap tuto cuarto.- artículo segundo, concepto único del vigente* presupuesto de gastos de la Ju n ta  C entral, propone que se otorgue a ’a Ju n ta  Provincial in dicada la subvención de 433.998 pesetas para adnulsiciun de m aquinaria y útiles con destino a los talleres de la Escuela Oficial de M aestría Industrial da Guada* la ja ra . y que se adjudique a las casas «G um ersindo García. S A.» y «Mahep» este sum inistro;Considerando que por el Negociado de C ontabilidad de la Ju n ta  se ha tom ado razón dé este gast,c.. y nue por la In te rvención Delegada de H acienda ’ ha sido fiscalizado en 22 del corriente.Este M inisterio ha tenido a bien disponer:

l.<* Que se otorgue a la Ju n ta  Provincial de Form ación Profesional Industria l de G u ad a 'a ja ra  la subvención de 433.998 pesetas para adquisición de m aquinaria y útiles destinados a los talleres de1 la Escuela^ Oficial de M aestría de dicha capital, con cargo al crédito figurado en el cao tulo cuarto, artículo ab un do , concepto  único, del vigente presupuesto de gastos de la Ju n ta  C entral, la cual librará «a justificar», dicha sum a de una sola vez; y2" Que se adjudique el sum inistro  a  las casas «Gum ersindo García. S. A.» y «Mahep» am bas de Madrid, por el expresado im porte debiéndose rendir por la Provincial la oportuna cuenta que ju s tifique-la  inversión del gasto, en la  form a y plazo reglam entarios.Lo digo a V. I. para  su conocim iento y efectos.Dios guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 24 de noviembre de 1956.
RUBIO GARCIA-MINA

lim o, Sr. D irector general de Enseñanza Laboral, Presidente de la Comisión Perm anente de la Ju n ta  C entral de F orm ación Profesional Industria l.

ORDEN de 25 de noviembre de 1956 por la q ue  se  con ced e  sub ven c ió n  de p e se ta s   500 .000   a  las  E scuelas P ro fesiona les S a le s ia n a s  d e  D e u s to  (B ilb a o )  p a ra  g a s to s  o rd in a r io s  d e  s o s te n im ie n to  d e  d ic h o  C e n tro .
Umo. Sr.: Visto e expediente instru ido a  instancia del D irector de .las Escuelas Profesionales Saiesianas de Deusto "(B ik  bao), solicitando subvención para ’Ubrir el déficit de su presupuesto para 1958 por gastos ordinarios de sostenim iento;R esultando que las Escuelas Profesionales Salesianas de Deusto fueron reconocidas oficialm ente por O raen de 19 de ju lio  de 1948 com o C entro  no oficial de

Formación Profesional Industria l dependiente de ia Jerarquía eclesiástica. Resultando que solicitan, la subvención de 500 000 peseras para suplir el Jéficit de los ingresos del presupuesto de gastos ordinarios de sostenim iento del C entro, Considerando que al e x p e d i e n t e  se acom paña la docum entación exigida por la Orden de 25 de enero último, y que .a Ju n ta  Provincial de Form ación Profesional Industria l de Vizcaya inform a favorablem ente, teniendo en cuenta los oene- ficios que a la Formación Profesional proporcionaba la m encionada Institución , en la que reciben enseñanza to ía lm ente gratu ita  un núm ero no inferior a cincuenta alumnos:C onsiderando que la Secretaria General de esta Ju n ta  C entral infoim a avo- rablem ente, y que la Comisión Económica. en sesión de 21 del corriente, acordó au torizar el auxilio económico indicado, con cargó a la partida global figurada pn el capituio tercero, artículo segundo, cepto único, del presupuesto vigente de esta Ju n ta  C entral, y teniendo en cuerna que se ha tom ado razón del §asto por el Negociado de Contabilidad de la m ism a y oue ha sido fiscalizado por la In tervención Delegada de Hacienda en 22 del co 
rriente.Este M inisterio ha resuelto conceder a las Escuelas Profesionales Salesianas - de Deucto (Bi'bao) la subvención de pesetas 500 000 para gastos ordinarios de sostenim iento del ejercicio económico en curso, crédito oue se librará «a justificar» de una solu vez. con cargo a la partida global figurada en el capí1 uto tercero, a rtículo segundo, concepto único, del vigen te  presupuesto de gastos de esta Junta C entran debiéndose rendir la oportuna cuenta justificativa de la inversión del gacto en la forma y plazo reglam entarios Lo dico a V. I  para su conocim iento y efectos.Dios guarde a V I. muchos años. M adrid, 25 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. S r  Director general de Enseñanza Laboral, P residente de la Comisión Perm anente de la Ju n ta  C entral de Formación, Profesional Industria l.

ORDEN de 25 de noviembre de 1956 por la que se concede subvención de pesetas 33.265,90 a la Junta  Provincial de Formación Profesional Industrial de Logroño para abono de adquisiciones pendientes de pago realizadas por el extinguido Patronato Local de aquella localidad.
Umo. Sr.: V i a t o  el expediente ine^ tru ído a instancia de la Ju n ta  Provincial de Form ación Profesional Industria l de Logroño solicitando subvención ex traord inaria  para abono de las adquisiciones realizadas en octubre y noviembre de 1955 por el extinguido P a tro n a to  Local de dicha localidad;R esultando que el P atron ato  Local de Form ación Profesional de Logroño au torizó a  la Escuela de T rabajo  de dicha cap ital para la. adquisición de herram ienta s  y útiles de la misma por el im porte de 33.265,90 pesetas de la suovención pendiente de cobro de la D iputación de aquélla provincia, y que verificado el sum inistro  por las Casas «M arrodán y Rezóla, S. I*». «Azlor, 8. L.». y «Electricidad Comercial Jalón», en octubre y no- •viembre de 1956. quedaron pendientes de pago por no haberse hecho efectiva por el P a tro n a to  la menoionada subvención;Considerando que la Secretaría G eneral de  la Ju n ta  C entral inform a favorablem ente y que la Comisión Económica, ten iendo en cuenta que el m aterial ad quirido es necesario para las enseñanzas prácticas de loa talleres . de la  indicada

 Escuela, y que existe crédito para este ! servicio en la partida figurada en e; capiculo cuarto, articulo segundo, concepto único del vigente presupuesto de- gastos de la Ju n ta  C en tra l propone que se otorgue a la Ju n ta  Provincial indicada la subvención de 33.265 90 pesetas para el i abono de dichas adquisiciones;1 C onsiderando que por el Negociado cte C ontabilidad de la Ju n ta  se na tom ado razón del gasto, y que por la In tervención Delegada de Hacienda ha sido fisr calizado el día 22 del corriente,Este M inisterio ha tenido a bien d isponer •1.° Que se otorgue a Ju n ta  Provincial de Form ación Profesional Industria l de Logroño la subvención de 33.265,90 pesetas para abono de las adquisiciones ‘ pendientes de ^pago por el extinguido Patro n a to  Local de esa localidad, con apll-|. cación al crédito figurado en e: cap .u ilo  : cuarto, articu lo  segundo concepto único ; del vigente oresupuesto de gastos dr la ; Ju n ta  C entral ’a cual librará «a juatl- ? flear// de una sola vez dicha suma . y2.° Que oór la Ju n ta  Provincia se rinda la oportuna cuenta justificativa de abono de dichas obligaciones en la form a y plazo reglam entariosLo digo a V I para su conocim iento y efectos.Dios guarde a V I muchos años. M adrid, 25 de noviem bre de 1956.
RU B IO  GARCIA-MINA

Umo. Sr. D irector general de E nseñanza Laboral. P residente de la C o m iló n  P erm anente de la Ju n ta  C entra, de Form ación Profesional Industria l.

ORDEN de 25 de noviembre de 1956 por la que se concede subvención de pesetas 123.000 a! Institu to  Obrero d e l Colegio de San Ignacio , de San Sebastiá n , para gastos ordinarios de sosten im iento.
Umo. Sr.: Visto el expediente n stru í- do a instancia del Director del In s titu to  Obrero del Colegio de San Ignacio, de S an  Sebastián, solicitando de la Ju n ta  C n- tra l de Form ación Profesional Ind ustria l subvención para  gastos ordinarios de soa- tañ im iento ;R esultando que el citado In s titu to  fué reconocido oficialm ente como Centro n¡ó oficial de Form ación Profesional Industria l dependiente de la Jerarqu ía  eclesiást i c a ,  por Orden de 30 de octubre de 1954, y que la últim a subvención le fué* otorgar da por el Im porte de 50.000 pesetas, por Orden de I de febrero, cuya inversión ha sido oportunam ente justificada;R esultando que la nueva subvención, que solicita, por 123.000 pesetas, para cubrir atenciones del presupuesto de gao- tos ord inarios correspondientes al actuad ejercicio;Considerando que a  la solicitud se acom paña la docum entación exigida por la Orden de 25 de enero último, y que la Ju n ta  Provincial emite Inform e favorable en atención a los servicios que viene prestando dicho Centro a la Form ación Profesional Industria l de num erosos alu m nos que, en im portante proporción recí- * ben gratu itam en te las enseñanzas dei Centro, y estim ar justificada la necesidad del auxido económico que el C entro solicita;
Considerando que la Secre taría  G eneral de esa Ju n ta  C entral inform a favorablem ente, y que la Comisión económ ica en sesión de 21 del ac tual acordó au to rizar ea auxilio económico indicado, con cargo a  la pa rtid a  global figurada en el* capítu- do 3.°, artículo 2.°, concepto único, del presupuesto vigente de esta Ju n ta  'Centra*, y teniendo en cuen ta oue se h a  tom ado razón del gasto por el Negociado de Contab ilidad de la ju n ta ,  y que h a  «ido fia- 

/
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Chuzado por la Intervención Delegada de 
Hacienda en 22 de¿ corriente,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al Instituto Obrero del Colegio de San 
Ignacio, de San Sebastián, la subven
ción de 123.000 pesetas para gastos or
dinarios de sostenimiento, crédito que se 
librará «a justificar», de una solar vez. 
con cargo a ia partida global figurada 
en el capítulo tercero, artículo segundo, 
concepto único, del vigente presupuesto 
de gestos de esta Junta Central debién
dose rendir la oportuna cuenta justifica
tiva de »a inversión del gasto en Va for
ma y p’azo reglamentarios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral. Presidente de la Comisión per
manente de la Junta Central de For
mación Profesional Industrial

ORDEN de 28 de noviembre de 1956 por 
la que se crean Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria. dependientes 
de Consejos de Protección E s c o l a r , en  

las provincias de Madrid, Murcia tí 
Pontevedra.
Ilmo Sr.: Vistos los expedientes eleva

dos a este Ministerio en solicitud de la 
creación de nueva? Escuelas Nac únales 
de Enseñanza Primaria, con destino a di
versos Consejas de Protección Escolar, y 

Teniendo en cuenta que según se jus
tifica en los respectivos exp íen te*, se 
disoone de^ioca'es que reúnen las debi
das condiciones técnioo-higiénicje y do
tados de todos cuantos elementos son ne
cesarios para la adecuada instalación e 
inmediato funcionamiento de las Escue
las solicitadas; que los respectivos Con 
sejos de Protección Escolar se compro
meten a facilitar a su cargo la casa-ha
bitación o la Indemnización corr°spon-v 
diente a los que en su día se designen 
para regentarlas; que los intereses de a 
enseñanza aconsejan acceder a lo solici
tado; que existe crédito de) oonsignado 
en el presupuesto de gastos de este De
partamento para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras Nacio
nales. el favorable informe emitido en 
cada uno de los expedientes que por la 
Inspección Central ae Enseñanza Prima
ria y *o dispuesto en el Decreto de 9 de 
abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 30) y la Lev de 22 de di
ciembre de 1953 (BOLETIN OFIC IAL 
DEL ESTADO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
l.p Que se consideren creadas provi

sionalmente y con destino a las locali
dades que se citan v sometidas a los 
Consejos de Protección Escolaí* que se 
detallan, las siguientes Escuelas Nacio
nal -s .de Enseñanza Primaria:

Una sección de niñas en la Escueia 
Graduada del barrio de Orcasitas del 
Ayuntamiento de Villaverde (Madrid), 
deo°ndiente del Consejo de Protección 
Escolar «Milicias de Cristo», establecido 
por Orden ministerial fecha 20 de di
ciembre de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 12 de enero siguiente) 

Una sección de niño*?—quinta—en la 
Escuela Graduada de niños de El Pal
mar, del Ayuntamiento de Murcia (ca
pital). dependiente dei Consejo de Pro
tección Escolar «Industrias Bernal», es- 

blecido por Orden ministerial fecha 29 
septiembre de 1950 (BOLETIN OFI- 

[AL DEL ESTADO de 2 de noviem
bre)

Una unitaria de niños «Orientación 
Marítima y Pesqu°ra» en Porto Novo, del 
Ayuntamiento de Sangenjo (Pontevedra).

dependiente deJ Consejo de Protección 
Escolar «Instituto Social de la Marina»

2.° El funcionamiento de las Escueias 
que se crean en virtud de e¿ta Orden se 
acomodará a lo dispuesto en ¿a * Ley de 
22 de .diciembre de 1953 i BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO del 24). y especial
mente al apartado d) del articulo quinto 
sobr© gratificaciones complementarias a 
los Maestros y Maestras, y a1 arLruIo 
undécimo en cuanto al estau’ecimlento 
de permanencias, así como a la . Orden 
ministerial fecha 22 de juño dt 19*4

3.° La dotación de cada una d  ̂ eetas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General de) Magtstero ten
gan los que se designen para regentar 
las. creándose para la provisión de las 
resultas una plaza de Maestra y dos dt 
Maestro Nacional con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consig
nado en el presupuesto de gastos de efcta 
Departamento.

4 0 Los respectivos Consejos de Pro
tección Escolar, con independencia de 
las facultades que le sean Miopías en 
relación con la enseñanza, tendrán la 
de elevar a este Ministerio, con arreglo 
a las disposiciones vigentes, ’a ojortúna 
propuesta de nombramiento ’dr* ios Maes
tros y Maestras del Escalafón General 
del Magisterio con destino a las Escue
las que se crean en virtud de esta Orden

El Consejo de Protección Escolar para 
ejercer el derecho de propuesta deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado segundo de la presente Orden 
remitiéndolo a ia Dirección General de 
Enseñanza Primaria.

5.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den el Consejo de Protección Escolar po
drá solicitar- la elevación a creación defi
nitiva. y a la vista de la petición, la 
Secdón de Creación de Escupías recaba
rá informe sobre su funcionamiento a 
la Inspección CQntrai de Enseñanza Pri
maria. resolviéndose en au consecuencia.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1956

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza
Primarla.

ORDEN de 3 de diciembre de 1956 por 
la que se resuelve el recurso de repo
sición interpuesto por doña María Je
sús Gallego Martin-Pérez contra Orden 
ministerial de 20 de julio de 1955 que 
desestimó solicitud de rehabilitación 
en el Magisterio Nacional.

Ilmo 8 r : Visto el recurso de reposición 
interpuesto por doña Marta Jesús Fallego 
Martín - Pérez contra Orden ministerial 
de 20 de Julio de 1955. que desestimó so
licitud de rehabilitación en el Magisterio 
Nacional;

Resudando que doña María Jesús Ga
llego Martín-Pérez, cuando era Maestra 
nacional propietaria de la Escuela de Vai- 
detorres (Badajoz), fué sancionada con 
suspensión de medio sueldo durante dnco 
meses, en resolución de expediente guber
nativo que le fuera Incoado por abandono 
de destino, por Orden de 12 de agosto 
de 1942: y al mantenerse sin incorporarse 
a dicha Escuela fué declarada Incursa 
en el artículo 171 de la Ley de 9 de «ep 
tiembre de 1857, y últimamente dada ae 
baja en ei Magisterio Nacional por Orden 
ministerial de 10 de septiembre de *948: 

Resultando que. habiendo solicitado in
dulto la interesada respecto a la oieci- 
tada sanción alegando circunstancias de 
necesidad que le Impidieron reincorporar
se a la Escuela de su destino, fue des. 
estimado por Orden ministerial de 18 de

enero de 1955 por considerar a la -j u u c í -  

tante reincidente al no haberse reinte
grado a ¡a mencionada Escuela después 
de imponérsele la primera sanción de 
cinco meses de suspensión, desestima* ion 
ue fué confirmada por Orden ministerial 
e 7 de julio del mismo año al resolver 

recursos de reposición que interpusiera 
la señora Gallego contra la primera de 
las citadas Ordenes;

Resultando que con fecha 15 de Obre
ro último la señora Gallego solicita êr 
rehabilitada como Maestra Nacional, al 
amparo del Decreto de 9 de diciembre 
de 1955. siéndole denegada por la o^den 
ministerial recurrida de 20 de j «i i o 
de 1956 poi haber apreoiado que concu
rre en ia solicitante la circunstancia de 
haber sido reincidenté, impidiendo e ><ea 
concedida la rehabilitación instada, on- 
forme al artículo quinto del citado De
creto;

Resultando que contra la precitada re
solución interpone recurso de reposición 
la interesada alegando las circunstan
cias de necesidad y de indefensión «n as 
que se produjeran las primeras resolu
ciones sancionadoras que le fueran im
puestas y con las demás manifestaciones 
que en el escrito de] recurso constan, al 
que acompaña documentos relativos a su 
actuación profesional y a las alu lidaa 
circunstancias qué hablan determinado y 
a su juicio justificado. ta ausencia su 
Escuela durante el'Glorioso Movimiento 
Nacional, termina en súplica de que le 
sea concedida la rehabilitación solici
tada;

Vistos el Estatuto general del Magis
terio, Decreto de 9 de diciembre de ;955. 
O r d e n  ministerial de 3 de diciembre 
dé 1947 y demás de general aplicación;

Considerando quq la señalada Incursión 
de la señora Gallego en el artículo }ll  
de la Ley de 9 de septiembre de 1857 por 
abandono de destino y subsiguiente naja 
en el Escalafón del Magisterio Nacional, 
no constituyendo un hecho nuevo sancio
ne ble cometido por la hoy recurrente, 
riño que fuera mera continuidad 1e su 
anterior conducta de abandono de ♦enti
no oue había dado lugar a ia anterior 
sanción de suspensión de medio sueldo; 
por lo que si bieh aparecen dos •'asola
ciones sancionadoras distintas, ofreciendo 
la exterioridad de otras dos faltas .nn©- 
pendientes y sancionadas y consiguiente 
concurrencia de la circunstancia de i n 
cidencia en la comisión de la segunda, 
en realidad se trata de una sola falta de 
abandono de destino 9egún en definitiva 
fuera declarada por la citada Orden mi- 
nisteriaj de 10 de septiembre de 1̂ 10, 
aunoue se hubiese Iniciado y hubiera lado 
luffar a otra primera sanción por* la '«m * 
b én citada Orden ministerial de *2 de 
agosto de 1942: por lo que ha de concluir
se aue propiamente no se ha producido 
en el caso oue el presente recurso resuel
ve la declarada circunstancia de reinci
dencia atribuida a la recurrente, v »or 
consiguiente no existía el impedimento 
que se opusiera a la concesión de -eha- 
bilitac'ón que ia Maestra de referencia 
solicitara.

Este Ministerio ha resuelto estimar 
parcialmente el recurso de oue se ha 
hecho mención, reponiendo la Orden mi
nisterial recurrida y no apreciando la 
circunstancia de reincidencia en la Maes
tra aue recurre resolver en definitiva la 
solicitud de rehabilitación instada con 
arreglo a la legal tramitación estable
cida

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, S de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa*
meato.
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ORDEN de 3 de diciembre de 1956 por la que se resuelve el recurso interpuesto por doña Antonia Garrochena Moro contra Orden ministerial de 12 de septiembre de 1956.

limo Sr * Visto el recurso de reposición interpuesto por doña Antonia Garrochena Moro contra la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1956, que resuelve el ?on- curso general de traslados en el Magisterio,
Resultando que por Orden ministerial de 27 de febrero de 1956 se convocó < on- - curso generai de traslados en el Magiá- terio Nac.onal, anunciándose por Orden de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 20 de abril del corriente año la relación de vacantes, y entre las que se encontraba la Escuela de Almonte (Huelva). que fué adjudicada provisionalmente a la señora Narros, contra cuya adjudicación reciamó la hoy recurrrente por estimar que tenía mejor derecho la mentada Escuela, reclamación que lué desestimada por O r d e n  ministerial de 12 de septiembre de 1966 en razón a que el derecho sobre la misma correspondía a la ádjudicatariá. a cuyo favor se >ati- ficaba el nombramiento provisional, y contra está resolución, interpone el presente recurso de reposición interesando se la nombre para dicha plaza;Vistas las O r d e n e s  ministeriales ie  27 de febrero y 12 de septiembre de 1956. Ordenes de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 20 de abril y 23 de julio del corriente año, el Estatuto del Magisterio y demás disposiciones de general aplicación;
Considerando que del estudio de ios antecedentes que obran en poder de la Administración, se pone de -manifiesto la faita de fundamento de la pretensión deducida toda vez que la situación jurídica de ambas Maestras no es análoga por cuanto la adjudioataria tiene un preferente derecho con respecto a la * ¿cúrrente para ocupar la plaza debatida en razón a que fué puntuada por los servidos prestados en propiedad con 5.035. en tan to  que la señora Garrochena no alcanzó ninguno, a consecuencia de no haber .prestado ningún, servicio en tal concepto y el hecho de tener un mayor número escalafonal que el de ia adiudi- catarla no enerva la preferencia conferida por te Administración para cubrir la vacante, pues ello seria en el supuesto de que ambas Maestras se encontraran en las condiciones prevenidas env el número 23 de te Orden ministerial de 27 de febrero de 1956. en el que se halla incursa la recurrente, pero no la adjudicatarla de ja Escuela debatida, motivo por el cual procede desestimar el presente recurso, Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V I. muchos años. , Madrid, 3 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
/  ' .Zimo Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 3 de diciembre de 1956 por la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto por don Agustín Esguevillas Huerta.
limo Sr.: Visto el recurso de reposición interpuesto por don Agustín Esgüe- villas Huerta. Maestro nacional, contra Orden ministerial de 12 de septiembre de 1956. que resuelve definitivamente el concurso general de traslados; tResultando que por Orden ministerial de 27 de febrero de 1956 se convocó con- curso general de traslados en el Magisterio Nacional, y por Orden de la Dirección General de Enseñanza Prim aria de

20 de abril del corriente año («Boletín Oficial del M.nísterio» de 3 de mayo) se anunció la relación de vacantes, dictándose las normas a seguir para ia concurrencia de los interesados a dicho concurso. y entre cuyas vacantes, el hoy recurrente solicitó la Escuela de sección graduada «Fernando II», de Benavente (Zamora), y que provisionalmente »e fué adjudicada ’por Orden de la Dirección General de 23 de julio de 1956 («Boletín Oficial» del Ministerio de 2 de agosto, página 1358). y contra tai adjudicación reclamó el señor Esguevillas por interesar que le fuese adjudicada la de sección graduada de Medina de Ríoseco. que tenia igualmente solicitada con posterioridad a la de Benavente. reclamación que por tal razón le fué desestimada al elevarse a definitiva las adjudicaciones provisionales por ia Orden ministerial de 12 de septiembre del corriente año. contra la que interpone el presénte recurso, t ¿iterando te pretensión interesada en te raen- clonada reclamación;V i s t o s  las Ordenes ministeriales de 27 de febrero y 12 de septiembre de i956 Ordenes de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 20 de abril y 23 de julio del corriente año. ei Estatuto general del Magisterio y demás disposiciones de general aplicación;Considerando que la pretensión del recurrente carece de toda base jurídica en razón a que la petición deducida en el concurso geheral de traslados fué aten

dida por Orden de la Dirección General de 20 de abrh al adjudicarle la vacante de la sección graduada «Fernando II» de Benavente que interesaba, dado que el sistema establecido para la resolución y adjudicación de vacantes lo indica el apartado cuarto del párrafo séptimo de la Orden de la Dirección General de En-, señanza Primaria de 20 de abril, y el que se ajusta al orden de preferencia do Escueia en la solicitud que formulan personalmente los concursantes, y habida cuenta que la Escuela adjudicada Ugilra .en  su propia instancia con el número iO. < y 1a que hoy reclama de Medina de Ríq~ seco se encuentra enumerada en su e s tancia con el número 13, es evidente que la Administración obró en consecuencia con lo 'reglado pa-fa la adjudicación de dichas vacantes, sin que los argumentos que esgrime- en el presente recurro señor Esguevillas merezcan ser tenidos en cuenta por la carencia de fundamentos adecuados a la pretensión que deduce, Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso. <
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

V  demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 3 de diciembre de 1956 por la que se resuelven los recursos de alzada interpuestos por don Angel Sanz y otros, Maestros nacionales contra Orden de la Dirección General d e Enseñanza Primaria de 16 de mayo de 1956
limo Sr.; Vistos los recursos de alzada interpuestos por don Angel Sanz y otros. Maestros Nacionales, oontra Orden de te Dirección General de Enseñanza Primaria de 16 de mayo de 1951 que disponía el descuento a favor de la Institución de Huérfanos del Magisterio de ia diferencia del aumento de sueldo correspon diente al mes de enero de 1951;Resultando que con fecha 15 de mayo de 1956. han tenido entrada en el Registro General de este DepartamentoSrocedente de la Delegación Administra va de Educación Nacional de Bilbao los recursos de alzada .nterpuestos por don Angel Sanz y otros, don José San José Alonso, don Paulino de Sol García dop Angel Rebollo Pachón, don Eusterio Negrete Torio, don Estanislao García Gómez, don Francisco Ruiz de Azúa Vé- lez de Medizóbal. don Felipe Sánchez Ma- rín-Calero don Emilio Mateo CJsieto don Isaac Ríoja Ruiz de la Cuesta don Aquilino Azilu Quintana don Daciano A m bas Raedo, don Pedro. Alejandro Palosy López y don Francisco Carrasco Chico, todos ellos Maestros nacionales, contra Orden de 1a Dirección General de Enseñanza Primarla de 16 de mayo de 1951, par la que se acordó el descuento a favor de la Institución de Huérfanos del Magisterio, de las diferencias correspondiente® al mes de enero de 1951. ocasionadas en los sueldos de loe Maestros, por el incremento experimentado en los mismos, en virtud de la Ley de 15 de mar zo de *1951 interesando les sean devueltos dichos descuentos habida cuenta ie la nulidad de la Orden recurrida, que fué acordada por Orden de la Presiden cía del Gobierno de 28 de enero de 1954.Vistos el Real Decreto de 7 de septiembre de 1929 Ley de 15 de marzo de 1951 y Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 de enero de 1954 y demás disposiciones de general aplicación. Considerando que por te identidad de pretensión aducida en los presentes recurso es procedente su acumulación en 1 razón de economía, procesal administra- Uva;

Considerando que las razones aducidas por los recurrentes carecen de fundamen^ to Jurídico en razón a que la Orden recurrida 16 de mayo de 1951. fué consentida por ios mismos, que n< interpusieron contra ella en su debido tiempo, ninguna reclamación sin que lo dispuesto por la Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 de enero de 1954 estlma- toria de los recursos de agravios de los señores Rodriguee Rivera y Santos Villa. tenga otros efectos Jurídicos que la satisfacción de tas pretensiones de los que efectivamente recurrieron principio este de Derecho procesal de pprtecta aplicación al caso que nos ocupa dado ei carácter jurisdiccional con que el Consejo de Ministros actúa en vía de agravios.Este Ministerio ha resuelto desestimar los presentes recursos Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V I muchos años. Madrid, 3 de diciembre de 1956
RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
ORDEN de 9 de noviembre de 1956 por la que se acepta en nombre del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional la cesión de 3 000 metros  cuadrados de terrenos hecha por el Excmo. Ayuntamiento de Ribadeo (Lugo).

Dmo Sr.: Por Decreto de 2 de marzo de 1951 (BOLETIN- OFICIAL DEL ES- 9 TADO del 16) se autorizó para creai en Ribadeo un Centro oficial de Enseñanza Media y Profesional de modalidad agrícola y ganadera, creación que fué U«*var da a cabo por Orden ministerial de 25 de enero de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 20 de febrero).A jos efectos de dicha creación, el Excmo Ayuntamiento de 1a localidad en sesión plenaria de 6 de ( julio pasado, acordó ceder al Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional una par- pela de su propiedad de 3 000 metros l a drados de extensión, sita en la zona 1e- nominada del «Jardín», en dicha .ocali- dad. y lindante* aj Norte, con carretera de Santander a Oviedo y La Coruña. al Sur» con camino que separa casas y finca
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pii _ leda a de don Eugenio López Yáñez* 
ftl Este con terrenos de propiedad munl 
cipal, v al Oeste, con parcela propiedad 
del rHpetid< Patronato  Nacional Esta ce 
sión quedó condicionada a la ''onstruc 
clon del edlfícíi en un plazo de cinco 
años ' ransrun idos los cuales sin haber 
Be llevado a cabo la parceia revertirá a 
]b CJornoración Municipal

Este Ministerio a ia vista de la <»nte 
rior oterta na resucite lo siguiente:

1. * Aceptar en nombre del Patronato 
- Nacional de Enseñanza Media y ^rofe 
7 siqnai la cesión gratu ita  de terrenos e 

señada hecha por el Exorno Ayunta- 
m iento de Rihadeo 

*2.’ La cesión se entiende libre de aT 
ga y gravamen reai y e¡ Exorno Ay un 

f tem ien te  de la localidad responderá de 
la evicción y saneam iento

3.< Se designa ai señor Director aei 
C entro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Rihadeo para que en nom bre -.el 
P atronato  Nacional de dichas enseñanzas 
y con los poderes necesarios r.ealice to
dos v cada uno de ios actos precisas para 
formaiizai esta cesión debiendo -devar 
a la Dirección General de Enseñanza l-*a 
borai primera copia de la .escritura co
rrespondiente y siendo de cuenta ^el 
Evcnio Ayuntamiento iosx gastos notarla 
les regístrales v de tim bre que con ral 
moT vo se originen

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos ,

Dios guarde a V 1 muchos años. 
M adrid 9 de noviembre de 1956.—Por 

delegación. J Maldonado.

Unió Si Directot general de Enseñanza 
Laboral Presidente de La Comisión Per 
m anen te del Patronato  Nacional de En- 
señanza Media v Profesional.

MINISTERIOS D E  I NDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA

ORDEN conjunta de ambos Departamentos
 de 5 de enero de 1957 por la que 

se dan norma* para la expedición por 
e l Servicio de la Madera del Certificado 
Profesional de la dase F creado por 
Decreto de 14 de diciembre últim o .

Creado el Certificad* Profesional de te 
Clase F poi Decreto de 14 de diciembre 
últim o cuva posesión sera precisa a oar- 
tii de* día 1 de f°brero próximo para la 
adquisición de m adera de eucalipto proce 
dente de montes oúb’lcos/o particulares 
se hace necesaria la publicación con ca 

► m eter urgente dada ia brevedad del ola 
zo vilsponibie de norm as que regulen la 
expedición poi el Servicie de la Madera 
de dicho Certificado

uln su virtud y de acuerdó'vcon io pre* 
visto «n ei articulo sexto del Decreto de 
14 1e diciembre de 1956 los Ministerios 
de lnd\rstria v de Agricultura se han set 
vide 1r»p« tier:

1.' Poseedores de Certificados Profe
s io n a l»  de clase A o B*

Las personas naturales o fundicas que 
el día 2 de enero de 1957 ae hallasen en 
posesión cié alguno de ;os Certificado» 
Pruiesionales dr as clases A o B podrán 
sollcitai ia expedición oo? el Servicio de 
la Madera del Certificadc de la clase F 

A ias Instancias en las que se expre 
sará e* cupe de madera de eucalipto y
área de compra que se solicite deberá
lini» el peticionario ios siguientes doou 
m ontos

a» Ultimos ceibos de ia Contribución 
In d ustria l. relativos a  la actividad co

rrespondiente a  te ciase de Certificado 
Profesional de que sea titu lar 

o» Com piobantes que acrediten estar 
al corriente en el pago de las atenciones 
obligatorias de carácter social.

o  Certificaciones de ios Distritos Fo
restales de las provincias en las que haya 
ejercido su actividad en los últimos cin  
co años o de ios Servicios provinciales 
correspondientes en las cuales conste de 
talladam ente cada uno de ios aprovecha 
m.entos de madera de eucalipto por é! 
adquiridos. sea cualquiera su procedencia 
con expresión de la localización de dichas 
adquisiciones

d) Certificación del D tstrito Forestal 
correspondiente en la que se acredite el

úmero de aparatos instalados sus ca
racterísticas y la capacidad de elabora
ción o transform ación 'de los mismos.

e) Certificado Protesional y Hoja de 
Compras a efectos de deducir de la ca
pacidad anua) asignada la que se le se
ñale para la adquisición de eucalipto.

¿.° Poseedores de Certificado Profesio 
nal de clase C o que se les expida con 
posterioridad:

Lo» titu lares en 2 de enero de 1957 de 
Certificado Profesional de c ’ase C, o que 
se les expida con posterioridad deberán 
unli a sus instancias bien los justifican
tes a aue se alude en el numero anterior 
o bien certificación expedida par la De
legación de Industria correspondiente 
que acredite haber sido autorizados ex
presam ente para el empleo de eucalipto 
en sus industrias con indicación de la 

.can tidad  de aquella madera que sirvió df 
base para la autorización de la indus
tria dp que se tra te

Acom pañarán, asimismo, certificación 
del D istrito Foresta) o de. la Delegación 
de Industrié correspondiente según los 
casos en la que se acredite el número le 
aparatos instalados su» características y 
la capacidad de elaboración o transfo r
mación de lo» mismos 

Si se tra ta  de titu lar actual de Certi
ficado de cla»e C habrá de acom pañar o] 
expresado Certificado y Hoja de Compras, 
a efecto» de deducir de i& capacidad 
anual asignada la que se le señale para 
la adquisición de eucalipto.

3 / Persona» naturales o jurídica» que 
sin hallarse en posesión de alguno de los 
Certificado» de las clases A B o C pre
tendan la obtención del de ciase F 

Deberán acom pañar a la solicitud: 
a» Certificación acreditativa de ha^ 

liarse autorizados por el M inisterio de 
Industria  para la utilización de esta cla
se de m adera en el ejercicio de su actl 
vidad industrial, con indicación asimis
mo de la cantidad de aquella m adera que 
sirvió de base oara la autorización de la 
industria a que se refiera la solicitud En 
dicha certificación se nará constar el nú 
mero de aparato» instalados sus carac 
tenstica» v la capacidad de elaboración 
de ios mismos 

b> Justifican te  de alta  en la C ontri
bución Industrial relativa a la actividad 
para la que se está autorizado.

c> Comprobante» en Al» caso que acre 
d ite r estar a*l corriente en el pago de la» 
atenciones obligatoria» de carácter social

4.“ La» Insta ruda» deberán presenta rse 
en el plazo de diez día» natu rales a par 
tir de la publicación de la presente orden 

La presentación de instancias se veri 
ftcará en lo» Distrito» Forestales cuando 
se/ tra te  de poseedores de Certificadas 
Profesionales de la» clase» A o B Cuan
do se tra te  cié poseedores de Certificado 
Profesiona: de clase C se presentarán  en 
lo» Distrito» Forestales o en la» Delega
ciones de Industria  según lo» justifican 
tes que acom pañen a la» Instancias de 
acuerde con lo establecida en el oárrah  
primero de) apartado  segundo Én lo» su
puestos a  que se refiere el apartado  te r

cero. la presentación de instancias 3e 
verificara en la» Delegaciones de Indus
tria correspondientes 

En los caso» de instalaciones que en 
lo sucesivo se autorizasen por el Minis
terio de Industria la» instancia» se pro- 
sen tarán  dentro del plazo de tre in ta  d .as 
naturales siguiente» a la fecha del ac ta  
de comprobación v puesta en rar^cha.

6° Transcurrido» lo» sel» día» ?*iguien- 
tes. tam bién naturales a la presentación 
tíe la solicitud los Distrito» Forestales o 
las Delegaciones de Industria rem itirán  
directam ente a) servicio de la M adera 
lo» expedientes, inform ando acerca de las 
alegaciones form uladas por lo» interesa
do» v sobre la capacidad anual, de com pra . 
que a su juicio, debe asignarse a cada so
licitante.

6.° En ios casos que lo Juzgue conve
niente. el Servicio de la Madera p td rá  
recabar inform e del Sindicato Nacional 
de la Madera, y Corcho antes de resolver 
sobre la expedición del Certificado Pro
fesional de la clase F.

7.° Todas las peticiones form uladas 
dentro de los plazos establecidos en la 
presente Orden m inisterial serán tram i
tada» con carácter de urgencia por el 
Servicio de  1a Madera, expidiéndose si
m ultáneam ente lo? correapondientes Cer-. 
tiiicado» cuando hubiere lugar a ello

8.u Se faculta al Servicio de la Made
ra para dictar las circulares que consi
dere precisas para el mejor cum plim ien
to de esta Orden que en trará  en vigor el 
día de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO

Lo que se comunica a VV SS para su 
conocimiento y dem ás efectos.

Dio» guarde a VV SS muchos añoe, 
Madrid. 5 de enero de 1957.

CAVE3TANT PLANELL

Sres. Secretario general técnico del Mi
nisterio de Industria Secretario gene
ral técnico del Ministerio de Agricul
tu ra  y Jefe del Servicio de la Madera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
, l

ORDEN de 6 de diciembre de 1956 por la 
que se aprueba el Plan de Conservación 
del Suelo Agrícola del sector de Viotar, 
del término municipal de Vélez-Rubio, 
provincia de Almería

limo Sr.: Incoado * oportuno expe
diente se ha Justificado con lo» corres
pondiente» informe» técnicos que en el 
sectoí Viotar del term ino municipal de 
Véiez-Rublo. provincia de Almena con
curren circunstancia» suficiente» para »n> 
poner la rea ización de obra» plantacio
nes. rraba1<>» v labore» necesarios para la 
debida conservación del suelo Por ello, 
se ha elaborado por la Dirección G eneral 
de Agricultura «in Plan de Conservación 
de Suelo» con nublen ‘1a de todo» los pro
pietario» de la» finca» afectada» v a jus
tándose a lo dispuesto en la Lev cty* 20 
de iuiio de 1955 v disposiciones comple
m entarias x 

En su virtud este M inisterio ha teni
do a bien disponer*

Primero -Q ueda aprobado ei Plan de 
Conservación del Suelo Agrícola en el 
sector Viotar que comprende en oarte, 
lo» polígono» catastrales número» 8, 9, 
44 45 46 47 v 48 de) térm ino de Vélez- 
Rubio i Almería» con una superficie to
tal aproximada de l 198 hectárea» 

Segundo — El presupuesto tota» de las 
obra» a realizar asciende a 487 677 23 oe- 
setas de a» cuales 363 563 28 pese*a» se
rán  a caigo dei Servicio Centra) de Con-



318 17 enero 1957 B. O. del E.—Núm. 17

servación de Suelos, y 124.113,95, a cargo
de los propietarios.

Ter, ero —-Se autoriza a la Dirección 
General de Agricultura para dictar leus 
instrucciones necesarias para la realiza
ción de las obras y trabajos que se im
ponen en el referido Plan de Conserva
ción de Sue’ os Agrícolas y para ordenar 
la forma de exp otación de los predios 
afectados.

Lo* que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1956.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Agricul
tura.

ORDEN de 10 de enero de 1967 por la
que se dictan normas sobre fomento
del cultivo de plantas forrajeras y pra
tenses.

limos. Sres.: El decreto de 10 de ene
ro (je 1952, ampliado posteriormente por 
el de 2b cíe octuure de 1955. estaojecio 
la obligatoriedad de que en las expldtar 
ciones agrieo.as de secano, uonde oe cul
tive a dós hojas o al tercio una deter
minada extensión, se destín» al cultivo 
de productos orrajeros una superficie mí
nima que sefiam á el Ministerio de Agri
cultura en rejarlón con la que corres
ponda sembrar de trigo en el predio du- 

, rante el año siguiente.
Sin embargo, el artículo quinto del pri

mero de los dos Decretos citados auto
riza a que en las fincas nfectadas por 
dicha obligación que estuvieren enclava
das en zonas donde así fuere tradlclonal- 

* mente usual se destine a pastizal e. diez 
por ciento d,e su total extensión, pudienuo 
llegar hasta el veinte por ciento de ésta, 
si se/tratara de pastizales mejorados con 
siembras de especies forrajeras adecuadas 
para el pasto; en cuyo supuesto la super
ficie afectada por la obligatoriedad del 
cultivo forrajero quedará reduolda a la 
mitad

Por otra parte, los resultados obteni
dos con ensayos y experiencias que sobre 
el cuitlvo de especies pratenses han ve- 

. nido realizando los correspondientes ser
vicios de este Ministerio, han puesto de 
manifiesto no sólo la posibilidad, sino 
también la conveniencia técnica y econó
mica de extendei a grandes zonal» el cul
tivo de estas pléntas.

N<- obstante, parece aconsejable, en una 
primera etapa, que para el fomento de 
estar producciones se estimule la inicia
tiva privada facilitando a los agriculto
res, como compensación a su esfuerep. 
piensos para el ganado de sus explota
ciones hasta tanto obtengan para tal ñn 
los procedentes del cultivo de dichas va
riedades

Por lo expuesto.
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
Primero.—Por la Dirección General de 

Agricultura, a través de los - Servicios y 
Organismos de ella dependientes, se su
ministrará a los agricultores las semillas, 
tantq de especies forrajeras como de plan
tas pratenses, que fueren necesarias y 
adecuauas para establecer en fincas agrí
colas. emplazadas er la6 zonas que pre
viamente señale dicho O n tro  directivo, 
superficies de pastos mejorados para su 
aprovechamiento directo por el ganado 
de las propias explotaciones.

Segundo—El establecimiento, median, 
te siémbru. de pastos mejorados en ex
plotaciones agrícolas gozará de los auxi
lios aue en relación con la Ley de 27 de 
abril de 1946 señala la Orden de este 
Ministerio de 22 de noviembre de 1954 
y podrá efectuarse en lor eriabs perma
nentes y en las hojas le ertal correspon
dientes a rotaciones de cultivos herbá

ceos én alternativa. Cuando se trate de 
tierras cultivadas cuya fertilidad fuera 
escasa, as hojas de eria,’ con pastos . e* 
Jorados deberán tener la permanencia 
suficiente para. conseguir el aumento de 
la fertilidad del suelo y su defensa con
tra la erosión. En este caso, ei número 
de hojas de las rotaciones podrá ser am
pliado de acuerdo con el grado de ferti
lidad del terreno.

Tercero.—El Servicio Nacional del Tri
go, a través de la Dirección General de 
Agricultura, suministrará a los agricul
tores, previo pago de su Importe, los fer
tilizantes minerales fcn la cantidad y de 

• s dlaBea que requieran dichos cultivos. 
Sin embargo, podra el citado Servicio 
concederles préstamos de cuantía equi
valente al valor del abono suministrado, 
-iempre que se trate de cultivadores de 
trigo en extensión suficiente para res
ponder dei reintegro, que harán efectivo 

. verificar la entrega de dicho cereal 
u la campaña de recogida correspon- 
ente.
Asimismo el Servicio Nacional del Tri

go facilitará, a precio de fábrica, hasta 
mil kilogramos de salvado por hectárea 
establecida-de pastos mejorados, fino o 
de hoja, a Iob agricultores que, cultivan
do dichas p.antas forrajeras o pratenses 
obtuvieren un norma, desarrollo de las 
mismas, siempre que además Justifiquen 
que poseen en sus exp otaclones ganado 
de su propiedad suficiente para el consu
mo directo de las producciones de esos 
cultivos.

Cuarto.—Por la Dirección General de 
Agricultura y por el Servicio' Nacional del 
Trigo se dictarán las normas comple
mentarias que requiera el cumplimiento 
de la presente Orden ministerial.

Lo digo a W  n . para su conocimien
to y cumplimiento 

Dios guarde a W . n  muchos años. 
M adrid/ 10 de enero de 1957.

OAVBSTANV

limos. 8re9. Director general de Agricui* 
tura y Delegado nacional del Servido 
Nacional del Trigo.

 ORDEN de 10 de enero de 199? por ta 
que se dictan normas relativas al cul
tivo de leguminosas para grano y fo
rraje en determinadas superficies.

limo. 8r.: La Ley de 20 de Julio de 1965 
eobre conservación y mejora de sucios 
agrícolas previene con tal finalidad no 
sólo la realización de obras, trabajos, 
plantaciones y labores en fincas rústicas 
dedicadas al cultivo agrícola, sino tam
bién la implantación de cultivos herbá
ceos que por sus Caracterial cas eviten 
la degradación del suelo cultivable.

La aplicación de esta última medida es 
de manifiesta procedencia en aquella 
zonas de secano sujetas a alternativas 
de cultivo, con predominio de plantas es
quilmantes. Por ello, teniendo en' cuenta 
que la intensificación del* cultivo de plan
tas forrajeras, especia1 mente legumino
sas, mejoran las condiciones técnicas y 
económicas de la¿i explotaciones poi su 
dilatada permanencia en el suelo y poi 
la aportación del estiércol producido por 
el ganado que la finca es capaz de sos
tener, /

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le confieren el artículo segun
do y el apartado g) del/artículo noveno 
de la Ley de 20 de Junio de 1955, ha te
nido a bien disponer:

Primero.—Cuando en .las explotaciones 
agripólas de secano, afertadas por el De
creto de 28 de octubre de 1955 y por la 
Orden de este M4msterlo de 23 de abril 
de 1956. se cultive el algodonero, la exr 
tensión que con arreglo a dichas dispo

siciones debe dedicarse a plantaB forraje
ras se incrementará en un número de 
hectáreas equivalente al veinte oor ciento 
de laB cultivadas con algodonero en el año 
anterior, destinándose la superficie in
crementada al cultivo de leguminosas 
para grano y forraje.

Sin embargo, si en la explotación exis
tiere ganado suficiente para consumir el 
forraje producido, el referido veinte por 
ciento podrá dedicarse en todo o en parto 
al cultivo de otraB plantas forrajeras no 
leguminosas, para su consumo en la pro
pia explotación.

Segundo—Las Infracciones de lo dis
puesto en la presente Orden ministerial 
se sancionarán con arreglo a lo preveni
do en el artículo sexto de la Ley de 20 
de julio de 1955.

Tercero—Por la Dirección General de 
Agricultura se adoptarán y aplicarán 
cuantas medidas fueren necesaria^ rara 
el mejor cumplimiento de lo que dispone 
la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años,
Madrid, 10 de enero de 1957.

CAVESTANY 

limo. Br. Director general de Agricultura,

ORDEN de 26 de diciembre de 1956 por 
la que se verifica corrida reglamen
taria de escala en la Técnica del Cuer
po de Administración Civil por nom
bramiento de Jefe Superior de Admi
nistración civil de don Luis García Ve
lasco.

tuno Sr.: Vacante una plaza de Jéfa 
de Administración Civil de primera cía- 
se «con ascenso»' por nombramiento por 
Decreto de 1 de los corrientes, de Jefe 
Superior de Administración civil de don 
Luis García Velasoo,¿

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se verifique la correspondien
te corrida de escala, y. en su conse
cuencia! nombrar: Jefe de Administra
ción civil de primera oíase, «con ascen^ 
so», con el sueldo anual de treinta y 
un mil seiscientas ochenta pesetas, a 
don Emilio Fernández Miranda; Jefe 
de Administración civil de primera cla
se, con el sueldo anual de veintiocho 
mil ochocientas pesetas, a don Enrique 
Pasarón y García de la Rasilla; Jefe 
de Administración civil de segunda cia
se, con ei . sueldo, anual de veintisiete 
mil pesetas, a don Aurelio Delgado Mar
tín; Jefe de Administración civil de 
tercera clase, con el sueldo anual de 
veinticinca mil doscientas pesetas, a don 
Antonio García Martínez; Jefe de Ne
gociado de primera clase, con el sueldo 
anual de veinte mil quinientas veinte
pesetas, a don Luis Hergueta y García 
dei Guadiana; Jefe de Negociado de se
gunda clase, con el sueldo anua) de die
ciocho mil doscientas cuarenta pesetas» 
a don Jesús Alvarez Varela. y Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el suel
do anual de quince mil setecientas vein
te pesetas,'a don José María Ort‘iz Mar
tínez. todos ellos con dos pagas extrar
ordinarias acumuladles ai sueldo en los. 
meses de julio y diciembre de cada año 
y antigüedad y efectos económicos de 
veintitrés de noviembre próximo pasar 
do, y Oficial de primera clase, con el.
sueldo anual de trece mil trescientas 
veinte pesetas, a don José Llamas Rosas, 
número. 30 de los opositores aprobados 
para oéupar plazas de Oficiales dé pri
mera clase de este Departamento, por 
Orden de 2 de juilo del corriente año, 
con antigüedad y efectos económicos de 
su toma de n o c ió n  pp e) destino a r»ue 
se le adscriba, disfrutando dos pagas ex
traordinarias acumulables ai sueldo en
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¿o* meses de jufio y diciembre de rada añoLo que comunico o V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V I muchos años. 

Madrid. 26 de diciembre de? 1956.—Por delegación, Alfredo Cejudo.
Ilmo Sr. Subsecretario de este Departamento.

ADMINISTRACIÓN C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  O B R A N  P U B L I C A S
Subsecretar ía

Anunciando vacantes a proveer en los
Servicios de Obras Públicas.
Se anuncian las vacantes que interesa cubrir en Iq s  Servicios del Ministerio de Obras Públicas, para que los fun- ... clonarlos con derecho a ello puedan solicitarlas por conducto reglamentario, dentro del plazo de quince días naturales. contando incluso el de su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. alegando los méritos, servicios y circunstancias que justlfiauen su pretensión. siendo de rigurosa observancia lo dispuesto en la Orden de 3 de diciembre de 1933 (BOLETIN OFICIAL DEL EéTADO del 9).
E) plazo terminaré a las doce horas del día en aue finalicen Vos quince concedidos al efecto.
Las referidas vacantes son:

• • PERSONAL FACULTATIVO
C u e r p o  de D e l in e a n t e s  de O br a s  

C a n ales  y P u e r t o s

Ingeniero subalterno
Jefatura de Obras Públicas de Lérida.

C u e r p o  de D e l i  r a n tes  de O br a s  
P ú b lic a s«

Confederación Hidrográfica del Guadiana.
Madrid. 12 de enero de 1957.—E1 Subsecretario; M. Navarro Rubio.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  NA CI ON AL
Direcc ión  Gene ra l  de Enseñanzas  

Técnicas
Convocando concurso-oposición a p lazas de profesores Auxiliares de la Escuela Central de Idiomas.

Vacantes varias plazas de Profesores Auxiliares numerarios en la Escuela Central de Idiomas y de acuerdo con las normas del art’cuio sexto del Reglamento orgánico del Centro, aprobado ftor Reai Orden de 14 de octubre de 1930 («Gaceta» del 19)'.Esta Dirección General ha resuelto: Primero Convocar concurso - oposición para la provisión de las siguientes plazas de Profesores Auxiliares numerarios de la Escuela Central de Idiomas:
Inglés, dos vacantes.Alemán una vacante.I ta ’iano. una vacante.Arabe vulgar, una vacante.

Segundo Podrán acudir a este concurso-oposición los españoles mayores de edad y no incapacitados para ejercer cargos públicos que havan desempeñado o desempeñen en la Escuela el cargo de Ayudantes repetidores del res p e c 1 1 v o Idioma.Tercero. El plazo de presentación de instancias será de treinta días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Cuarto. Las instancias, en las que se consignará el domicilio del solicitante, serán presentadas ven el Registro General de ette Ministerio antes de las trece -horas del último día hábil del plazo, e irán acompañadas necesariamente de los documentos siguientes:
a) Certificación de nacimiento, legitimada y legalizada si el Interesado no pertenece al territorio de la Audiencia de Madrid.b) Certificación expedida por la Dirección de la Escuela Central de Idiomas acreditativa de haber desempeñado en el Centro plaza de Ayudante Repetidor.c> Certificación negativa de antecedentes penales.d) Certificación de adhesión al Movimiento. exoedida por la Jefatura Provincial de F E. T. y de las J. O. N. S.e) Certificado médico de no padecer defecto físico que le inhabilite para el desempeño del cargo, o enfermedad contagiosa.
f) Los aspirantes femeninos acreditarán haber realizado el Servicio Social de la Mujer o,, en otro caso, la exención del mismo.g) Recibo de entrega en la Habilitación General de este Ministerio de la cantidad de 50 pesetas por derechos de oposición.h) Recibo de entrega en la Caja única del Departamento de la cantidad de 20 pesetas por formación de expediente.Los opositores, que sean funcionarios del Estado podrán sustituir la documentación prevenida en los apartados a), b) c). d> y e) por la correspondiente hója de servicios, salvo que estén en situación de excedencia voluntaria o forzosa, en cuyo caso no podrán sustituir los señalados en los apartados c). d) y e).Quinto. Los Tribunales 9erán designados por esta Dirección General, a propuesta de la Dirección del Centro.Sexto. Para la valoración de méritos de los aspirantes., a efectos del concurso, se aplicarán las normas de la Orden ministerial de 6 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de enero de 1947). sobre provisión de plazas de Profesores especiales de Escuelas de Comercio.
Séptimo. Los ejercicios de la oposición, que se realizarán conforme al cuestionario aplicable á la naturaleza de cada idioma, confeccionado por el Tribunal respectivo. se calificarán hasta un máximo de 15 puntos cada uno. siendo preciso alcanzar una mínima de cinco para no resultar eliminado.Octavo. Terminados los ejercicios, el Tribunal sumará los puntos obtenidos por los respectivos opositores en cada uno de ellos con los de la valoración de méritos a que se refiere el apartado sexto de esta convocatoria, siendo el total de la suma determinante de la propuesta.Noveno. Las reclamaciones que por cualquier concepto hubiesen de entablar los opositores admitidos a la práctica de los’ ejercicios a partir del acto de presentación y hasta la votación inclusive* se harán verbalmente y en el acto, ante el Tribunal, formalizándose por instancia dentro de las veinticuatro horas siguientes El Triburtal queda facultado para resolver' sobre las reclamaciones presentadas puriiendo darse recurso de alzada ante este Ministerio contra la resolución, bien entendido que la interposición del

recurso no paralizará en ningún caso lamarcha de las oposicioes Décimo. El presente anuncio deberá publicarse en el «Boletín Oficial» de las provincias y en los tablones de anuncios de los Establecimientos docentes, lo cual se advierte para que las autoridades respectivas dispongan que asi se verifique. sin más que este aviso.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 10 de diciembre de 1966.^E1 Director general, Gregorio Millán.

9r. Jefe de la Sección de Escuéias de Comercio y otras Enseñanzas especiales.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección Gene ra l  de Previsión
Resolución por la que se dictan normas para aplicación, con carácter provisional del baremo de salarios-tipo de  cotización que viene rigiendo para las  actividades encuadradas en las  Reglamentaciones de Trabajo de Hostelería, Cafés, Bares y similares y de  Balnearios.

Las modificaciones retributivas acordadas por este Ministerio en 26 ie  octubre de 1956 para las distintas actividades de la producción han afectado igualmente a las comprendidas en las Reglamentaciones de Trabajo de Hostelería, Óafés. Bares y similares v de Balnearios, oue venían efectuando sus lloüidaciones de cuotas para Seguros Sociales y Mu- tualismo Laborál en función de los salarlos-tipo. señalados para cada categoría profesional en el baremo aprobado por Order ministerial de 29 de enero de .9u4, y que fueron incrementados en un ‘25 por 10Ó por la** de 11 de mavo de 1966.Dichas modificaciones han de repercutir lógicamente en el sistema especial le  cotización indicado, por lo aue la Comí* sión designada al efecto en 14 de febrero de 1953 vithe realizando los estudios ado- cuados.Ahora bien, con el fin de resolver coO carácter provisional la situación creada como consecuencia de lo anterior v niendo en cuenta aue en las Ordenes 1e 26 de octubre de 1956. que modificaron los salarios de las Reglamentaciones expresadas. se contienen nuevas categorías profesionales que. por lo tanto, no esfán  acogidas en el expresado baremo.Esta Dirección General ‘ha tenido a  bien resolver:
1.° Las Empresas afectadas por eJ bar remo de salarios-tipo de cotización de as actividades comprendidas en las Reg'a- mentaciones de Trabajo de Hostelera. Cafés. Bares y similares y de Saínennos continuarán efectuando sus ingresos de cuotas en función de los salarios tipo le  dicho baremo. actualmente en vigor, hasta tanto se resuelva definitivamente sobre el mismo.2° Las nuevas categorías profesiona

les séña.adas en las Ordenes de 26 ie octubre de 1956; que modificaron las tribuciones en i^s Reglamentaciones 1e Trabajo de referencia cotizarán de acuerdo con el salarlo-tino señalado por el i a- remo para la categoría inmediata superior.
Lo que comunico a V. S. para su cono-cimienio v efectos.
Dios guarde a V 8 muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1957 —El Director general, P. D., M. Ambíés.

Sr. Presidente dei Instituto Nacional de Previsión.
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MINISTERIO DE  INDUSTRIA Dirección General de Industria
 C o n t in u a c ió n  a  la  r e la c ió n  d e  c e r t ific a d o s  d e  p ro d u c to r  n a c io n a l p u b lic a d a  e n  

e l B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S TA D O  de  16  de en ero  de  1957 .

C. P. N. núm 6.021 expedido en 16-4-1052 (sustituye y anula
al 2.333 expedido en 8-3-1940» , '

D O C U M E N TO S  T R A N S K R IT  S A.

Fábrica de form ularios impresos y carbonizados —O fic in as y fá b r ica : Dr. C laudio 
Delgado Amestoy. s n San Sebastián (Guipúzcoa)

Productos que fa b r ica :
Impresos y form ularios patentados carbonizados en determ inadas partes, que per

m iten ootenei las copias que se deseen, con ia capacidad de producción sigu iente:

Hojas de dimensiones 00 por 80 centím etros ... 06. «... ... ..0 ...

Capacidad 
de producción

Unidades

10 800 000

La cantidad indicada hace' referencia a una capacidad de producción anual de tres
cientos dias laborables y jornada de ocho horas

. fC o n tm u a rd .)

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  

Instituto Nacional de Colonización 
Resolviendo el concurso convocado para 

cubrir plazas de Peritos Agrícolas en 

d icho In s titu to .

En uso de las atribuciones que le con 
íie re  la base quinta de la Orden del Mi 
Misterio de Agricultura de 7 de septiem 
tote del pasado año ‘ B O LE T IN  O F IC IA L  ' 
DE1 E STAD O  del día 14* poi la que se 
convoca concurso para, proveer plazas de 
Peritos Agrícolas en este Instituto y pre
vios los asesoramíentos que la mituna de
term ina

Esta Dirección Genera! na acordado 
nombrar para cubri* las menrinnádas p'a 
zas a »os Peritos Agríenlas que a conti 
nuación se relacionan quienes quedarán 
sujetos económica y adm inistrativam ente 
al v igente Reglam ento de Personal:

Num ero
1 ■

D Juan Sanz Pérez 
D Francisco de ¿árate Serrano 
D Horacio Batragáh Morillo.
D José Luis Azuara del Molino 
D^ Miguel C laven  Méndez 
D Bernardo Arizón Duch 
D Melquíades Valdee M artínez 
D Alfonso Rodríguez Pina 
D Raíae de la Jorre  Fernandez 
D José Antonio Quintana Ibañez 
D Antonio Ferreruelo Bel ver.
D Manuel Bel Lleonart 
D Fernando Lafora González.
D. Francisco Javier A g u r r u z  a 

Ruiz i *  Gauna 
D C !avlJo Antona M« r*»no Moya 
D Antonio García García.
D M an»»e; Gar.cia Chacón 
D Segunde Uollacio Se* rano.
D Pedrc A riza Rinboo 
D. Eugenio Be* mudez Acero.

1
2
3
4
5
6 
7/ 
8 
9

10
11
12
13
14

15
16
17
18
19
20

L o  que comunico a V 9 para su cono
cim iento v demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años.

M adrid 10 de enetb de 1957 —El D irec 
tor general A dy Torrejón

Sr. Secretario general de este institu to.

Servicio de Concentración 
Parcelaria

A n u n c ia n d o  c o n cu rso  p ú b lic o  p a ra  la  
e je c u c ió n  p a ra  c o n tra ta  d e  la s  o b ra s  
de «A lb e r g u e  p a r a  g a n a d o  m a y o r  y  
menor e n  la  z o n a  d e  c o n c e n tr a c ió n  
p a rc e la r ia  d e  M e d in a  d e l  C a m p o  
(Valladolid)».

El presupuesto de ejecución de las 
obras ásciejide a un ‘ m illón setecientas 
veintidós mil setecientas cuarenta pese 
tas con setenta v tres céntimos (pesetas 
1 722 740.731 1

El proyecto y el pliego de condiciones 
del concurso podrán exam inarse en las 
oficinas centrales deJ Servicio de Con 
centraclón Parcelaria en M adrid (ca lle  
Alcalá núm 54* v en la Delegación de 
dicho Organism o en Vallado id  (ra lle  
Duaue de la Victorta núm 15* durante 
los días hábiles v horas de o fic ina La 
apertura de los pliegos tendrá ’ugai en 
M adrid en las oficinas centrales del Ser 
vicio de Concent ración Parcelaria el día 
e« Secretario Técn ico y al mismo podrán 
ante ‘a Junta Calificadora presidida poi 
el Secretario Técn ico v a mismo podrán 
concurrir las personas naturales o ju rí
dicas que no se hallen tncursas en algu 
nai éausa legal de excepción o trveompa 
tibllldad

Las proposiciones se presentarán en 
dos sobtes cerrados en uno de los*cuales 
se acompañarán los documentos que se 
indican en el apartado quinto del plie
go de condiciones particulares v eoonó 
micas , incluyéndose en el mismo el res
guardo. de haber constituido una fianza 
provisiona de treinta v cuatro mil cua 
trecientas cincuenta v cuatro pesetas con 
ochenta v un céntimos (34 454.81 pese^ 
tas) y la acreditación de haber realiza
do obras de análogo carácter a las que 
son objeto del presente concurso Las 
proposiciones d e b e r á n  presentarse en 
cualquiera de las oficinas Indicadas an 
tes de ia? drice horas de1 día 6 de feb re  
ro de 1957 El concurso se adjudicaré a 
la proposición que discrecionalm ente se 
considere más venta losa atendido lo que 
establezca el nltegc de condiciones v las 
ofertas hechas sin que sea preciso ha 
cer a adjudicación a la proposición que 
en razón de! precio sea más ventajosa 

Las proposiciones se ajustarán al si 
guíente m odelo-

E’ qm suscribe ......  en su propio nom
ore (o  en representación de  ,8'egún*
apoderam iento q u e  acom paña) vecino 
de ,. . provincia de . .. con documen 
to cíe identidad que exhibe v con dom1 
cilio en , calle dé número
enterado del anuncio de concurse para

la ejecución de obras poi contrata pu*. 
blicado en .. . se com promete a llevar 
a cabo las obras de . . ñor la cantidad
de ___ ... pesetas (en  etra v núm ero),
ajustándose en un todo al pliego de con
diciones del concurso v a los de condi
ciones facultativas del provecto Asimis
mo se com promete a que as remunera
ciones , mínimas que han de percibí’ los 
om eros de cada o fic io  v categoría em
pleados en las obras no? jornada egaS 
de trabajo v por horas extraordinarias 
nc sean inferiores a los tipos legalm ente 
establecidos

(Fecha v firm a dei propon ente )
M adrid 9 de enero de 1957 —El D irec

tor Ramón Benevto Sanchís.222—A C.
A n u n c ia n d o  c o n cu rso  p ú b lic o  p a ra  la  

e je c u c ió n  p o r  c o n t r a ta  d e  la s  o b ra s  
de «C onstrucción  de las carreteras de 
E re n c h u m  G a u n a  C ru c e  d e  A c ila  y  
E ren ch u m  A legria  (A lava »).

El presupuesto de ejecución de las
obras asciende a dos millones cincuenta 
y siete mi ochocientas treinta^ y cinco 
pesetas con noventa v ocho cernimos
(2 057 835 98 pesetas»

El provecto v el pliego de condiciones 
del concurso podrán exam inarse en .las 
oficinas, centrales del Servicio de Concen
tración Parcelaria en M adrid (calle de
Alcalá, núm 54) v en la Delegarle de 
dicho Organism o en Vitoria «calle de la 
Paz núm 14* durante os días hábiles 
v horas de oficina La apertura de los 
pliegos tendtá lugar en M adrid en tas 
o ficinas centrales del Servicio de Con-
cen 'raclón  Parcelarla el día 11 de febre
ro de 1957 a las trece horas ante ;a Jun
ta Calificadora presidida oor el Secreta
rio Técn ico v al mismo podrán con c iprir 
las personas naturales o jurídicas que no 
se hallen incursas en alguna causa »egál 
de excepción o InromoaMbl Idad 

Las proposiciones se presentarán en 
dos sobres cerrados en uno de los cjtiaies 
se acompañarán los documentos que s© 
indican en el apartado quinto del plie
go de condiciones particulares v econó
micas inclinándose en el mismo el rea
guardo de haber constituido una fianza 
provisional de cuarenta v un mil ciento 
cincuenta v seis peseras con setenta y 
dos céntimos (41 156 72 pesetas* v la acre
ditación de hahet realizado obras de aná
logo carácter a las que son obleto del 
presente concurso Las proposiciones de
berán presentarse en cua culera de las 
o fic inas indicadas antes d< las 1oc< ho
ras del dia 6 de febrero de 1956 El con 
curso sp adjudicará a la proposición oile 
discrecionalm ente se considere más ven
ta losa atendido lo que establezca e> plie
go de condiciones v las ofertas hechas, 
sin que sea pre.iso  hacer la adjudicación 
8 la proposición nue en razón del precia 
sea más ventajosa 

Las proposiciones se ajustarán a) si
gu iente modelo 

El que suscribe ____ en su propio nom
bre (o  en representación de según
apoderam iento q u e  acom paña) vecino 
de .. ... provincia de . .. con documen
to de identidac. nue exhibe v con domi
cilio  en - calle de m imen
enterado de ’ anuncio de concurse para 
la elecución de obras por contrata publi
cado en se compromete a lleva* a
cabo las obras de pot ta cantidad
de pesetas ten letra v número* ajus
tándose er> un tod( al p liego de condicio
nes del concurso v a los de condiciones
facultativas del provecto Asimismo se 
com prom ete a que las remuneraciones 
mínimas que han de netrihi? ios obreras 
de cada o fic io  v categoría enmiendo eñ 
las obras dot jornada 'pgái de trabaje y 
por horas extraordinarias nc sean in fe 
riores a os tipos :eaaUpente establecidos.

(Fecha v firma del protxmente * 
M adrid Q de enere .de 1957 —El D irec

tor Ramón Beneyto Sanchís2 2 3 -A. C.
\


